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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Haciends*

Las leyes entraran en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el <Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije u : . i el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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y Energía
^formación pública relativa a la auto

rización de instalaciones a la «Em
presa Nacional del Gas», S. A. («Ena- 
gás»), para la construcción de una 
conducción destinada al suministro 
de gas natural a partir de la red 
Principal de gasoductos, y a la de
claración de urgente ocupación de 
•os bienes y derechos afectados.
A los efectos previstos en los artícu- 

t?5 9 o y 20 del Reglamento general del 
.envicio Público de Gases Combusti- 
in^’ aProbado por Decreto 2.913 de 
VA de 26 de octubre, y de los ar- 
calos 17 y 52 de la Ley de Expropia

ba Forzosa de 16 de diciembre de 
ab-v" de su Reglamento de 26 de 
Dühr 1957, se somete a información 
Li .a di siguiente proyecto de ins- 
‘^aciones:
r eticionario: «Empresa Nacional del 

OÍ’ S‘ A‘
(jeUDJeto de la petición: Construcción 
njsUna conducción destinada al sumi- 
de y0 de gas natural a los municipios 
C(j ¿aragoza y Cuarte de Huerva, así 
p mo ]a declaración de urgente ocu- 
’ad °n de los bienes y derechos afec- 
red0Si’ de. acuerdo con el proyecto de 
Zara„ distribución de gas natural a 
Cím?®,023 Y documentación técnica 

gPiementaria.
te ¿pP^aniiento: La conducción par- 
pal ,eCTla Posición Z-2 de la red princi- 
cong ^ducto Barcelona-Valencia-Vas- 
y y^d35) Y, constituyendo un anillo 
"disCua serie de antenas secundarias, 
de y T6 P°r los términos municipales 
bOs r3goza y Cuarte de Huerva, am- 
longjf]n,a Provincia de Zaragoza. Su 
metr ud aproximada es de 61 kilo-

Tubería de acero, con diámetros 
comprendidos entre 20 y 2 pulgadas, 
y presión de diseño de 16 kilogramos 
por centímetro cuadrado.

Presupuesto: 641.679.888 pesetas.
Expropiación forzosa de terrenos: 

Será la que se refleja para cada finca 
en los planos parcelarios y en la rela
ción concreta e individualizada de bie
nes y derechos afectados.

Servidumbre permanente de paso: 
Una franja de terreno de 4 metros de 
ancho, por donde discurrirá enterrada 
la tubería.

Ocupación temporal: Será la que se 
refleja para cada finca en los planos 
parcelarios y en la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos 
afectados.

, El proyecto incluye planos parcela
rios y relación concreta e individuali
zada de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y especialmente de 
los propietarios de terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto 
para que pueda ser examinado el ex
pediente en la Delegación del Ministe
rio de Industria y Energía de Zaragoza 
(sita en General Franco, núm. 126) y 
presentar por triplicado en dicho cen
tro las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio.

Zaragoza, l.° de noviembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.762

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de 
ET de 250 KVA y acometida a 10-15 
KV, en término municipal de Ariza. 
(AT 99-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Arizonda», S. L. (carretera 
de Madrid-Barcelona, kilómetro 191, de

Ariza), para estación transformadora 
de tipo caseta y su acometida, situada 
en término municipal de Ariza, en el 
kilómetro 191 de la carretera de Ma
drid-Barcelona, destinada a suministro 
de energía eléctrica de la fábrica de 
azulejos de la peticionaria, con poten
cia eléctrica y demás características 
técnias que se detallan, según pro
yecto suscrito por el Perito industrial 
don P. Barrios, en Zaragoza y diciem
bre de 1978, con presupuesto de eje
cución de 1.769.804 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .“ El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 250 KVA.
Tensiones: 10-15 0’220-0’127 KV.
Tipo: Caseta, con cuatro celdas y el 

siguiente ,aparellaje:
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 10-15 KV 
y 110 metros de longitud, formada por 
tres conductores de LA-56, sobre apo
yos de hormigón.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.763

Autorización administrativa y aproba
ción del provecto de ejecución de 
ET de 25 KVA, de 15-0’380-0’220 KV, 
en Alhama de Aragón. (AT 98-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu-
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bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por don Tomás Palacín Vicioso 
(Manuel Cortel, 6, de Alhama de Ara
gón) para estación transformadora de 
tipo intemperie y su acometida, situa
da en término municipal de Alhama 
de Aragón, paraje «La Hoya» (carretera 
de Muévalos, kilómetro 50’560), desti
nada a suministro de energía eléctrica 
para bomba de riego, con potencia 
eléctrica y demás características téc
nicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero técnico in
dustrial don Félix Rubio Mateo, en 
Zaragoza y marzo de 1979, con presu
puesto de ejecución de 500.000 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0’220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos 

de hormigón y equipada con un trans
formador trifásico de 25 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
170 metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.764

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de 
E_T de 100 KVA y su acometida a 
15 KV, en término de Langa del 
Castillo. (AT 97-79).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por la Cooperativa del Campo 
«Nuestra Señora de . Tocón» (camino 
Barrio Alto, sin número, de Langa del 
Castillo) para estación transformadora 
de tipo intemperie, situada en término 
municipal de Langa del Castillo (cami
no Barrio Alto, sin número), destinada 
a suministro eléctrico de los locales 
de la Cooperativa, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto sus
crito por el Perito industrial don Mi
guel Alonso Olivera, en Zaragoza y 8 de 
mayo de 1979, con presupuesto de eje
cución de 979.879 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

l .° El plazo de puesta en marchá 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación,

2 .“ El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta- ' 
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 100 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos 

de hormigón y equipada con un trans
formador trifásico de 100 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
448 metros de longitud, que derivará 
del apoyo 7 de la línea Torralbilla- 
Langa del Castillo y estará formada 
por tres conductores de LA-56, sobre 
apoyos de hormigón.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.765

Dirección General 
de la Energía

Resolución por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Cabañas de Ebro 
(Zaragoza) industria de servicio pú
blico de suministro de agua potable 
en Cabañas de Ebro (Zaragoza).
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, 
en base a la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento de Cabañas de Ebro 
para industria de servicio público de 
suministro de agua potable en Caba
ñas de Ebro (Zaragoza), y

Resultando favorable el informe de 
la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la ■ industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de_ industrias; el Real Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas libe- 
ralizadoras sobre el régimen de auto 
rización de industrias, y la Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que, dicha instalación 
requiere autorización administrativa 
previa del Ministerio de Industria y 
Energía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 1.775 de 1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378 de 1977, 
de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servició público de suministro de agua 
potable.

Esta Dirección General ha resuelto:
1 ,° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .° La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Caba
ñas de Ebro, siendo intransferible, 
salvo autorización expresa de esta Di
rección General, y en ningún caso po
drá ser enajenada con independencia 
de las instalaciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza 
se ajustará a las características si
guientes:

a) Capacidad. — La capacidad apro

ximada de suministro es de 70 metros 
cúbicos por hora.

b) Descripción de las instalaciones. 
El agua es captada del rio Ebro me
diante bomba de 22 CV, y por tuberías 
de uralita va a la red general, que 
está compuesta por tuberías de 150, 
125, 100, 80, 70, 60 y 50 milímetros de 
diámetro, con una longitud de 3.200 
metros.

c) Presupuesto. — El presupuesto 
de ejecución se desconoce por estar 
en funcionamiento desde 1975.

4 ° Para introducir modificaciones i 
en las instalaciones que afecten a la I 
condición tercera será necesario obte- ' 
ner autorización de esta Dirección Ge
neral.

5 .° Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de industria v 
Energía para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación e introducir 
las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

6 .° Las condiciones sanitarias y de 
potabilidad del agua destinada al su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposicio
nes en vigor sobre esta materia.

7 .° El peticionario deberá solicitar 
la aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien 
tes, presentando al efecto un estudio 
técnico-económico justificativo.

8 .° Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abona 
dos se ajustarán al modelo de póliza 
de abono anexo al Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado - 
por Decreto de 12 de marzo de 19-y 
El modelo de póliza que regule el se: 
vicio público deberá someterse a 
aprobación de la Delegación Proba 
cial del Ministerio de Industria 
Energía.

9 .° En todas las obras, instalad» 
nes, servicios y adquisiciones en ge^ 
ral, de cualquier clase, relacionad^ 
con la industria de servicio público ® 
suministro de agua se deberá cump»: 
lo establecido en la Ley de 24 de n» 
viembre de 1939, sobre ordenación ' 
defensa de la industria (artículos W' 
siguientes). J

10 . Las instalaciones a estable^ 
deberán cumplir las disposiciones O11® 
en general sean de aplicación, el 
glamento de Verificaciones Eléctn^- 
y Regularidad en el Suministro C; 
Energía, aprobado por Decreto de ■
de marzo de 1954: el Decreto 
1967, de 22 de julio, v el Real Decte 
378 de 1977, de '25 de febrero, y cuan^ 
otras disposiciones hayan sido did| l- 
das o se dicten en relación con _ , 
servicio público de suministro de a^ , 
" 11. La presente autorización se o'1, 
ga sin perjuicio e independientem^; 
de las autorizaciones, licencias o P... 
misos que en relación con el sum'^., 
tro de agua corresponden a otros ■ 
partamentos u organismos. e|

12. La Administración se reser'- 
derecho de dejar sin efecto esta au?, 
rización en el momento en 9ue 
demuestre el incumplimiento de 
condiciones impuestas, por la dec* . 
ción inexacta en los datos suminn1^ 
dos u otra causa excepcional 
justifique. I

Madrid, 29 de octubre de 
El Director general. P. D.: El y 
director general de Petróleo, ' 
Electricidad, (ilegible).
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" Núm. 8.825

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 498 de 
1978, seguido contra «Minguijón Her
manos», S. R. C., por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una pala excavadora marca «Nor- 
dest», SD-23, sobre orugas, núm. 421, 
equipada con motor «Diésel-Perkins», 
P.a núm. 2861, arranque eléctrico de 
12 voltios, regulación «Femsa», equi
po de excavación retromontado sobre 
la máquina y equipo de excavación 
normal, sin montar. Valorada en pese
tas 750.000.

Pala cargadora sobre neumáticos, 
marca «Calsa», modelo 1000, número 
de chasis FP-10-336, matrícula CS-52.848. 
Valorada en 1.250.000 pesetas.

Total, 2.000.000 de pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en ronda Campieles, 14, Calatayud, ba
jo la custodia de don Jesús Minguijón 
Ramo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
raleó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.735

Magistratura de Trabajo 
número 2

$°n Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

numero 264 de 1979, que se tramitan 
.n esta Magistratura de Trabajo a 
nstancia de don Pedro Urcina Cebolla, 

pOn-tra la empresa Roberto Benedicto
(«Modelos Salubre»), con fe- 

na 5 de noviembre se ha dictado 
¿[^dencia que, copiada literalmente, 

„• "Pnovidencia. — Magistrado ilustrí- 
dp 0 señor Blasco. — Én Zaragoza a 5 
ún nov^ernbre de 1979. — Dada cuenta, 
ter,956 a l°s autos de su razón, y a 

n°r de lo establecido en el artículo

200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra Roberto Benedicto Francés 
(«Modelos Salubre»), procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
176.000 pesetas de principal, según sen
tencia de fecha 22 de septiembre de 
1979, más la de 34.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Bénjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Roberto Benedicto Francés 
(«Modelos Salubre»), en ignorado pa
radero, insértese el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

Núm. 8.736
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 263 de 1979, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
doña Concepción Bazán Cegrí, contra 
la empresa «Industrias Esegaba», S. L., 
en ejecución de la sentencia, con fecha 
5 dé noviembre se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor Blasco. — En Zaragoza a 5 
de noyiembre de 1979. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecu
ción contra «Industrias Esegaba», S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 25.419 pesetas de princi
pal, según sentencia «in voce» de 19 
de septiembre de 1979, más la de pese
tas 5.000 presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En-, 
juiciamientq Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy- 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Industrias Esegaba», S. L., 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

Núm. 8.766

Magistratura de Trabajo 
. número 4

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 61 de 1979, seguidos 
a instancia de don José-Manuel Gime- 
no Cinca y otros, contra Manuel Se
rrano Casas, en reclamación por des
pido, con fecha 5 de noviembre de 1979 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Requiérase al 
ejecutado para que dentro de seis días 
presente en esta Magistratura los títu
los de propiedad de la finca embar
gada.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado Ma
nuel Serrano Casas en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.767

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 158 de 1979, tramitados en esta 
Magistratura a instancia de don Pas
cual Cavero Rubio y otros, contra 
«Centro de Formación Profesional y 
Empresarial para Adultos», S. A. («For- 
pra», S. A.), en reclamación por des
pido, con fecha 25 de septiembre de 
1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado ejerciente don Benjamín Blasco 
Segura. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra «Centro de 
Formación Profesional y Empresarial 
para Adultos», S. A. («Forpra», S. A.), 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 488.750 pesetas de princi
pal, según conciliación de fecha 17 de 
septiembre de 1979. más la de pesetas 
48.000 presupuestadas provisionalmen
te para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 
v sieuientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada «Cen
tro de Formación Profesional y Empre
sarial para Adultos», S. A. («Forpra», 
S. A.), en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 8.768

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 157 de 1979, seguidos 
a instancia de doña María-Teresa 
Arrastia Giménez y otros, contra «Cen
tro de Formación Profesional y Em
presarial para Adultos», S. A.' («For- 
pra», S. A.), en reclamación por des
pido, con fecha 25 de septiembre de 
1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Centro de Forma
ción Profesional y Empresarial para 
Adultos», S. A. («Forpra», S. A.), pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 602.500 pesetas de principal, 
según conciliación de fecha 17 de sep
tiembre de 1979, más la de 60.000 pe
setas" presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Cen
tro de Formación Profesional y Em
presarial para Adultos», S. A. («For
pra», S. A.), en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.769

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 149 de 1979, seguidos 
a instancia de doña Josefina Gómez 
Rans, contra Montserrat Tabullo San
cho, en reclamación de cantidad, con 
fecha 6 de septiembre de 1979 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación

con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Montserrat Tabullo 
Sancho, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 300.740 pesetas 
de principal, según sentencia de fecha 
6 de agosto de 1979, más la de pesetas 
30.000 presupuestadas provisionalmen
te para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada Mont
serrat Tabullo Sancho en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.770

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 46 de 1979, seguidos a 
instancia de don Antonio Marco Teja
da y otros, contra «Panificadora La 
Vega», S. R. L., en reclamación de can
tidad, con fecha 25 de octubre de 1979 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta, con suspensión de la 
aprobación del remate hágase saber al 
deudor que se ha ofrecido en tercera 
subasta por los bienes embargados la 
cantidad de 10.000 pesetas, pudiendo 
en plazo de nueve días pagar el débito 
librando los bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo 
el depósito previsto en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Pani
ficadora La Vega», S. R. L., en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.771
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo, ejerciente de la 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 166 de 1979, seguidos a instan
cia de don Julián Villarroya Martín, 
contra «Ordaín», S. A., en reclamación 
por despido, con fecha 2 de noviembre 
de 1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Se decreta el 
embargo de los créditos a que se hace 
referencia en anteriores escritos. Lí
brense los despachos pertinentes a tal 
efecto.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Or
daín», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.773
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos instados 

en esta Magistratura bajo el número 
13.224 de 1977, instados por «Mutual 
Cyclops», contra don Ernesto Hernán
dez y otros, en reclamación de acci
dente de trabajo, se ha dictado por el 
Tribunal Central de Trabajo, en 25 de 
junio de 1979, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso de supli
cación interpuesto por la «Mutual 
Cyclops» contra sentencia dictada por 
la Magistratura de Trabajo número 4 
de Zaragoza en 15 de diciembre de 
1977, en autos por aquélla seguidos 
contra Ernesto Hernández Lorente, 
Miguel Gascón González, Fondo de Ga
rantía y Servicio de Reaseguro, en 
reclamación sobre accidente de tra
bajo, y debemos confirmar y confir
mamos la sentencia recurrida, con 
abono por la recurrente al Letrado 
de la parte impugnante de honorarios 
en la cuantía de 4.000 pesetas. Y dése 
a los depósitos constituidos el des
tino legal.»

Y para que conste y sirva de notifi 
cación a don Miguel Gascón González- 
en ignorado paradero, expido el Pre" 
sente en Zaragoza a 27 de octubre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo- 
Emilio Molíns. — El Secretario, (le
gible).
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